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NOTICIAS EXTRANGERAS.
INÍC ATERRA.

Educir es s.¿ de Entro.
El Conrrier , refiriéndose á noticias de París, dice que la Francia 

ha rehusad» ya por dos veces la mediación de la Inglaterra en los ne
gocios de España, una vez propuesta por el duque Wellington, , 
crtra por sir W. A’Court.

Esto hace ver que el Gabinete francés está mas inclinado á seguir 
la política de los Soberanos del Norte que los buenos consejos de la 
Gran Bretaña. Los ministros franceses sabrán los motivos que hay pa
rí no unirse á los ingleses contra los proyectos del Norte.

Una gaceta de Prusia (la de Breslau) se ha atrevido í publicar lo 
siguiente: «Continúa esparciéndose la voz de que el Fmperador de 
Rusia no se halla dispuesto á restablecer ¡a Polonia bajó el dominio 
de la Sajonia , y que se oponen á este plan por parte del Austria no po
cas dificultades__En caso de un rompimiento entre Rusia y Turquía,
dicen que 30S) prusianos entrarán en Polonia á reemplazar a! egército 
polaco , mientras que 6c9 austríacos tomarán posiciones en las fron
teras de Turquía.”

El dia 20 publicó el Coitrier un largo artículo en defensa de la san
ta alianza , y contr» todos los que desean el imperio de la ley y no eí ' 
del capiicho de uno solo. El periodista se esplaya y desahoga como 
siempre. La respuesta dada por el Gobierno español á las notas de ¡a 
santa alianza le pone de muy mal humor , y se mete á praf.-ta dicien
do por boca de un periodista francés: « Se ha n itado que la revolución 
de España comenzó en Marzo , como la de los 100 diar de Francia; 
que la primera restauración acaeció ¿n el mes de Mayo ; y todo pro
nostica que la segitnda acaecerá en el mes de Julio.”

Los periódicos publican ya las notas de la santaalianza á la España, 
y la respuesta á ellas. La ignorancia ó la ma'a fe ha hecho decir á los* 
españoles lo que no han dicho , y esfa nueva calumnia se debe á los pe-'' 
riodistás franceses : los ingles as la han traducido liiera'mrntc; pero el 
Times tiene ¡i buena fe (como debía suponerse) de volverle el crédito 
ai Gobierno español. Se había traducido por todos; «las notas de Ru
sia, Austria y Prusia no son mas que un monton de mentiras y calum~ 
nías;" pero ti Times dice: » esta traducción es errónea , y ya Pkijos' 
el original español , y --n él se dice: 'ste documento lleno de r.eckos des
figurados, de suposiciones dengrativas , de acriminaciones tan injustas 
coma calumniosas y y de peticiones ragas £pv.” No se contenta el Tintes 
con denunciar esta nueva calumnia de los franceses, sino que publica 
las frases en español para mayos demostración.

En una caria d,; I’aris se refiere que en la noche del 15 cinco ofi
ciales de la guardia , probablemente borrachos, entraron én el café di 
Xortoni , sin duda con el objeto de insultar i los concurrentes. Al mo- ' 
mentó manifistnon su insolencia y ganas de reñir: hicieron pedazos los 
cristales , gritando viva el Rey. fuera Vil'.ele. Dos gendarmas se ofre
cieron á prenderlos ; pero los dos salieron heridos en la refriega. Se ha
bía hecho una sumaria, y si no protege la policía i estos alborotadores 
es regular que sean castigados severamente.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Sevilla S de Febrero.
Las continuas y abundantes lluvias del mes próximo pasado y prin

cipios del presente han h cho sufrir á esta capital una de las trias gran
des- inundaciones, saliendo el Guadalquivir furiosamente de su canal, 
y • xtend éndose por todas sus inmediaciones, especialmente en los di
latados barrios extramuros de Triana , Humeros y Macarena, tomando 
en estos mucha altura. Los arroyos Tamarguilío y Tagarete recibieron 
mucha agua, é inundaron el prado de S. Sebastian , barrio de S. Ber
nardo . calzada de la Cruz del Campo, prado de Sta. Justa y parte del’ 
de S. Roque. Ei husillo de la puerta de Córdoba hizo algún sentimiento* 
cr. su obra ó tablones , por cuya causa sufrietón la misma calamidad los 
barrios de S. Julián y Sta. Lucía , y aun se dice que por la cloaca com- 
truida en la fabrica de curtidos situada en este dicho barrio , cortándose 
su introducion por las eficaces providencias que se dictaron.

Las calles de las Armas, Cantarínas, puntarle Tnana , Pajerí»¡ 
de la Mar, postigo del .‘Aceite , del Cirbon , plazuela del Maese Ro
drigo , calle nueva de S. Fernando , puerta de la Carne , Cestería , ala
meda Grand-; calle de la Estrellante, fueron inundadas pot la llovediza,

í.os lienzos de las murallas inmediatas a las puertas de Jerez,' Real 
y Córdoba"'# fiíliaton, introduciéndose porc:on de agua, impidiendo 
su > ontuiiiacian lo, reparos provisionales construidos con la mayor pre
cipitación,

l a casa H: moneda y otras muchas principales de esta ciudad fae-

ron asimismo inundadas; siendo infinitos los perjuicios ocasionados en 
ella y sus campos, habiendo perecido mucho ganado de toda especie.

Interin la calamidad han sido socorridos los moradores de los sitios s 
inundados y pobres de la ciudad con limosnas de pan y otras especies 
por nuestro zeloso y constitucional ayuntamiento, junta municipal de 
beneficencia , milicia N. V. de todas armas , patriota D. Vicente Jo- 
sef Vázquez y otras .personas, cuya lisia se publicara á su debido 
tiempo.

Todos los individuos de nuestro Excmo. ayuntamiento han traba
jado constantemente en sus respectivas comisiones , hallándose de día y 
meche una junta de su seno formada para dar prontas providencias, de 
cuya forma han podido salvar á una de las mejores poblaciones de la 
gran Nación española , á pesar del doloroso conlóelo en que se halla 
por la escasez de fondos y abandono de muchos de los utensilios desti
nados para estos cacos.
— La partida del resguardo militar de infenteria al mando del sar
gento primero Manuel Martin , compuesta de .14 soldados, que estab* 
en la villa de Le,-Cerriles, batió y persiguió en la tarde riel 28 del 
pasado al faccioso Gómez , aiias Pantisco, y 3 15 infames que le se
guían , los cutíes se hallaban en la dehesa de Felipe Sánchez ó cortijo 
de Morera , término de Osuna, los cuales huyeron vergonzosamente, 
habiéndole aprehendido un caballo ensillado, rrts capas, 14 sacos con 
cebada , cinco br das, un bocado con una rienda , dos pares de alforjas 
y t)ti sombrero, siendo sensible fuese herido en una pierna el soldado 
Josef Ruiz, ignorando los qne tuvieron los facciosos.

Cádiz 6 de Febrero.
Las noticias de Gibraltar del 3 d* Febrero dic*n lo siguiente :
Se sebe que el general Morales devmvió aos buques americanos de 

los cogidos en Maracmbo, imponiéndoles la condición de transportar 
varios individuos que tenia arrestado», y á quienes permitió 1¡ varre
sus equipases y otros artículos necesarios__S¿gun e/ Centinela de Fila-
de'fia ; que publica noticias de Curazao hasta 20 d-. N-sviz-rore , el es
pitan bpznce, comandante del Ciane (de ios Estados Unirlos) y el go
bernador de Curazao habían o6ciado al expresado genera español acer
ca de los decretos que había expedido relativos á los txnangeros que 
encontrase entre los rebeldes éicc. Se confirma la acción que este sostu
vo e» <3 de Noviembre en las inmediaciones de Carabutia , en que fue
ron compl lamente batidos los insurgentes; dejando :n poder de! ven
cedor líS fusiles, 800 prisioneros , entre ellos 36 oficíate? ; á cuya per
dida se añade la de 100 muertos, loo heridos, dos banderas, pertre
chos , y lodos los equipages , desde ei del gefe ñaua el del último sol
dado.

La cuidad de Car tagua, capital de la provincia ’ds Costa-rica , que
dó enteramente arruinada el 7 d-* Mayo por .un urri-moto ; siendo de 
adm.iar no pereciese m un solo hab.tante «fe los ity de su peb ación.
Lác zesultas-Üil terremoto se ha descubierto porción de oro y piata en 
¡a» si,mediaciones de la arruinada cudad , la cual todavía no se había 
declarado ni por Méjico ni poc Colombia. ' • >

Ki huracán que ha temado en esta balda desde -.-l jueves hasta el 
dom i'nvo ha can» ido considerable daño. I.a playa cst. sembrada de efec
tos y buques: pasan estos de 40 de todo* poitcs;’ p,-ro hasta añera no 
sab-mo» haya perecido mas que un marinero <3.1 paquete , cuyo bote, 
zozcbió. Entre los buques qus .‘tan ido 2 parar entre la ¡mea española 
v ia barrera del fado de bahía se cuentan la J-orn, d* -Vite .. f -;.- 
tí-gó de Montevideo ;1 19 último, y ¡a Matilde , t .ublm de A itona, 
que ¡lego del mismo punto el la, y que ilía i iaitr con su cargamento 
para Málaga.
...........  7. M adrli Jueves de Febrero. ■ ■ t

El Rey y la Reina s:guen con mejoría. SS. AA. liraen sin nove
dad en su importante salud.

* CORTES EXTRAORDINARIAS.

" ' ~CTt-fiílMSílCJA DRl SSlsOX kviz db ia veía.
Serán del dia jJ*.

leída y aprobad» el acta de la anterior, las Cortes oyeron con agra
do y mandaron se insertasen en el Diario las siguientes felicitaciones 
por las sf5¡onesde g y 11 de Huero último.

De D. Tomas Diez Rodríguez y D. Juan García, magistrados da 
la audiencia, de Extremadura’; presentada y ié'di'por e! Sr. Alonso.

De la milicia tuéiorral activa Ai Lord , por el >r. More«o.
Dei Comandante militat , ’iirzz de primera instancia y otros ciuda

danos residentes en Tuy. por el Sr. Escocido.
Do tí milie;a Mcidnat voluntaria de ainbai armas de Castnáta, y



í MÍ:
d: la de amb’i armas de Alburquerqus en la provincia de Badajoz, por 
el Sr. Montesinos.

Del ayuntamiento constitucional de Tarragona, por el Sr. Sepilen.
Del administrador principal de correos de Cicerei y de la milicia 

nacional voluntaria de Garróbillas, por el Sr. Becerra.
De la milicia nacional voluntaria de Pontevedra, por el Sr. Sarabia.
Del ayuntamiento constitucional :y -vatios ciudadanos de la villa 

de Cambit, provincia de Jaén , por el Sr. Gouiez.(D. Manuel ).
De un número considerable de eclesiásticos de Álburqucrque , por 

el Sr. Infante , y de los milicianos nacionales voluntarios de Oicpesa, 
por el mismo Sr. diputado.

De los individuos que componen el resguardo militar de la pro
vincia de Málaga, por el Sr. Olivar. <

Del comandante de armas de Alhamí, por el Sr. Soria.
Del ayuntamiento constitucional y milicia nacional voluntaria de 

ambas artnus de Valencia de Alcántara.
De la milicia nacional voluntaria de Moron de la Frontera.
Del ayuntamiento constitucional y juez de primera instancia de 

Tortosa.
De los dependientes de la administración de correos de Manzanares.
Del administrador principal de correos de Bilbao y empleados en 

la misma.
Del administrador de correos y demas oficiales empleados en la ad

ministración de i'tujillo.
Se dió cuenta de una exposición é' D, losef de Puente Herreros, 

visitador nombrado por las Cortes de la audiencia de Castilla la Vieja, 
pidiendo se le exonerase de este encargo por haber sido nombrado al 
mismo tiempo juez de primera instancia. Se concedió la exoneración 
que solicitaba el interesado„y se mandó pasar su exposición á la comi
sión deVisita.de tribunales.

Se concedió á D. Antonio María Ulloa, conde de Adanero, el per
miso que solicitaba para trasladarse á su patria al fin de restablecer su 
salud.

La comisión de Gobierno interior-presentó su dictamen «cerca de 
la parte desaprobada del art. 5.0 del proyecto sobre establecimiento de 
una pagaduiía, y opinaba debía aprobarse en estos términos: » con la 
rin de 129 rs., aplicándole también lo determinado en ei aitícu- 
li- Juedó aprobado.

L. >. Alonso ocupó la tribuna,-y leyó el dictamen de la comisión 
especial, nombrada en la sesión de ayer, para informar acerca de la ex
posición del Gobierno, de que se dió cuenta en la misma sesión. La 
comisión , después de manifestar la necesidad de adoptar ice providen
cias mas serias para que los enemigos del sistema no dejen á ¡a Nación 
en estado de horfandad,y que del examen de la exposición del Go
bierno resultaban muchas probabilidades de que la Francia intentaría 
una invasión , decía que no se le ocultaban los disgustos momentáneos 
que produciría su dictamen} pero que no siendo Madrid ningún punto 
militar ni de fácil defensa, no corresponderían las Cortes i la confian
za que en ellas tenia la Nación, si por una imprevisión no hubie
sen acordado de antemano las correspondientes medidas} las cuales se 
reducían á los dos siguientes artículos.

i.° Si desde que las-Cortes extraoidínat.'*. cierren sus sesiones las 
circunstancias exigieran que el Gobierno mudare su residencia, las 
Cortes decretan su traslación al punto que aquel señale de acuerdo con 
la Diputación permanente ; y si esta hubiese cesado en sus funciones, lo 
hará de acuerdo con el presidente y secretarias nombrados para Jas Cor
tes ordinarias.

a.° F.n este caso el Gobierno consultará acerca del parage í que crea 
conveniente la traslación á una junta de militares acreditados por su 
ciencia , conocimientos y adhesión al sistema. /

El Sr. presidente dijo que este dictamen quedaba sobre la mesa , y 
que señalaría die para su discusión.

El Sr. Nufiez (D. Toribio) ocupó la tribuna, y leyó por primera 
vez el proyecto de código de procedimientos criminales, presentado por 
la comisión de este nombre.

Se suspendió esta lectura , y te procedió i la discusión del regla
mento de medicina del cuerpo de sanidad militar.

Leída que fue se declaró haber lugar i votar en su totalidad.

Reglamento de medicina del cuerpo de lanidad militar.
CAPITULO PRIMERO.

ARTfCUIO t.°
El número de individuos de que ha de constar eate cuerpo será y ae 

distribuirá en la forma siguiente:
Hospitales de primera clase.

Ayudantes Ayudantes
primeros. segundos.

En la Corulla................................ .......... ................... 1
En Pamplona..................................................=........... I
F.n S. Sebastian.............................   1
En Zaragoza........................   1
Fn Barcelona...................................     t
En el Ferrol.......................     a
En Valencia................................................................. 1
Fn Alicante...............................    1
En Cartagena.......... ...................................................  I
En Málaga........... ........   1
En Cádiz.................      *

En Algeciras......... ................. ................ -................. 1 t
En Ceuta......................................    1 1
En Sevilla............................... ........................... -....... 1 r
En Badajoz................................................   1 r
En Palma......................       1 1
En Mahon.......................    1 t
En Sanú Cruz de Tenerife....................................... 1 . 1
En Madrid.—.............................    s *
En Valladolid.............................................................. I
En Vitoria.................................................................... t
En Búrgos..................      r
En Granada......................     1
Ea Santander................................................................. I

Hospitales de segunda clase.
En el Peñón de la Gotneta..... ..............................  t
En Melilla,..................    1
En Alhucemas................   t
En Ciudad- Rodrigo................................................... í
En Figueras................................................................... z
En Tarragona.....................................     *

Total............................. 29 24

Después de una corta discusión quedó aprobado.
Se aprobaron los artículos siguientes :

Art, 1° » Los médicos mayores y consultores que han de hacer el 
servicio de campaña en tiempo de guerra tendrán su residencia ordi
naria en el de paz en los términos siguientes : un médico mayor y un 
consultor en la corte; y los tres médicos mayores y tres consultores 
restantes se distribuiría en las capitales de los distritos militares a.J, 
5.0, 7.0, 8 9.0 y r 1, ó donde el Gobierno tenga por conveniente.

Art. 3.0 n Los ayudantes , primeros y segundos empleados en los 
hospitales militares de la Península en tiempo de paz , lo serán en el 
de guerra en los egércitos de operaciones, arreglándose el servicio de 
medicina de estos hasta el número de un primer ayudante y dos se
gundos por cada 1 500 soldados, con médicos provisionales nombra
dos por el Gobierno i propuesta del primer médico. Del mismo modo 
re elegirán también los que se necesiten en los hospitales militares va
cunes por la salida de los ayudantes primeros y segundos para el egér- 
cito.

Art. 4.0 « Si por declararse en el egército ó en los hospitales de 
plaza alguna epidemia ó contagio se aumentase considerablemente el 
número ds los enfermos, en términos que ni los efectivos ni los provi
sionales destinados á aquellos puntes fuesen suficientes para desempe
ñar su asistencia, el general en gefe del egército ó comandante general 
del distrito nombrará á propuesta del g-fe de medicina del punto los 
que conceptúe necesarios, dando cuenta al Gobierno.

Art. 5.0 » Para el nuevo arreglo ó formación de este cuerpo pro
pondrá el primer médico al Gobierno los facultativos que les han de 
componer entre los que sirvan en ¡a actualidad, y entre los que disfru
tan pensiones ó las han cedido , teniendo en consideración su mé
rito literario, tus servicios y clases en que hayan servido en el egérci
to para los ascensos, pudiendo por solo esta vez el Gobierno nom
brar basta la teicera parte de todas las clases entre los médicos que, 
aunque no hayan servido, sean acreedores por sus talentos y mérito so
bresaliente,

CAPITULO IT.

Art. 6.a » Los ascensos en este cuerpo se harán mitad por antigüe
dad y mitad por elección, conforme á lo prevenido en el art. 4° del 
decreto de las Cortes de 23 de Diciembre de 182a.

Art. y.0 » Para facilitar las propuestas, tanto de antigüedad como
de elección, el primer médico formará la correspondiente hoja de ser
vicio á todos los individuos del cuerpo de sus diferentes clases, con ar
reglo al formulario de la ordenanza señalado con el número i.°, cuya 
lista de hojas la remitirá al Gobierno.

Art. 8S » El primer médico fijará el dia en que deban reunirse los 
gefes y primeros ayudantes para extender las notas en las hojas de srr- 
vicro de los segundos del cuerpo: los que no puedan asistir i dicha 
reunión por no abandonar el servicio , ó se hallaren disfrutando real li
cencia , remitirán al primer médico su voto de opinión , según el for
mulario de la hoja, en pliego cerrado.

Art. 9" » Reunida la junta de calificaciones, el primer médico se
rá su presidente , y el médico mayor del primer distrito secretario con 
voto , á cuyo cargo estará extender las acl-is en el libro que ha de tener 
este cuerpo , arreglado al formulario de la ordenanza señalado con el 
número 2°

Art. ¡o. *> El secretario principiará por extender en el libro de ac
tas que la junta de calificaciones legalmente reunida y constituida pro
cedió sin interrupción al juicio de tachas ó buenas circunstancias de 
los segundos ayudantes ¡ y examinando en seguida las hojas de ser
vicio de los interesados con presencia de los informes adquiridos sobre 
su aptitud, pasará á calificar el mérito de cada uno.

Art. 11. »Estas calificaciones se verificarán teniendo á la vista
las actas de censura y propuestas que sucedieron á los ejercicios de sus 
oposiciones , asi como los informes que den al efecto los individuos de 
la junta del cuerpo, de que se hablará en su lugar, y el de tus inme
diatos gefes.

Art, 11. •> Verificadas ambas calificaciones, se determinará según el 
resultado de ellas el lugar de preferencia,que se designara con las notas



de sobresaliente, bueno, mediano, que «irva para dar cada uno el que 
le corresponda en et orden de sus ascensos i verificíncfose todo á plu
ralidad de potos y por escrutinio secreto, teniéndolo decisipo el presi
dente en caso de empate.

Art. 13. «Concluida la calificación, se procederá i extender las no
tas en las hojas de servicio de todos los indipiduos ; el secretario 
formará en seguida una lista general , en que se especifique el lugar 
que les ha cabido según resulte del acta, poniendo en e! margen dere
cho un extracto de sus servicios y el lugar que tenga cada uno en la 

escala de antigüedad : todo conforme al modelo señalado en. la orde
nanza con el número 3.0

Art. 14. «Luego qu» el secretario haya formado la lista de que 
hace mérito el artículo anterior, pasará una copia al primer médico y 
otra igual á cada uno de los médicos mayores, consultores y primeros 
ayudantes oon el visto bueno de aquel gefe, para que sirva de gobierno 
y conocimiento cuando tengan que hacer alguna propuesta ó concurrir 
á la junta de elecciones.

Art. 15. «El primer médico, los médicos mayores y consu'tores 
concurrirán con su voto para la calificación de las notas de las hojas 
de servicio de los primeros ayudantes , siguiendo en todo cuanto que
da prevenido para la calificación de las de los segundos. La junta del 
cuerpo calificará las de los médicos mayores y consultores, y et primer 
médico las de los individuos de esta junta.

Art. 16. « En el mes de Diciembre de cada año volverán estas
juntas á calificar el mérito de los individuos del cuerpo, asi para ase
gurarse de los progresos que hubieren hecho en la paite de instrucción, 
como para variar las notas en las hojas de servicio.

Art. 17. « Para arreglar las propuestas de las vacantes que ocurran
el primer médico llevará una escala de las que se provean por elección 
y antigüedad.

Art. 18. » Las propuestas de segur.'*"* ayudantes que correspondan
si turno de elección se harán por los gefes de este cuerpo y un nú- 
in.ro igual de primeros ayudantes sacados á la suerte , remitiendo los 
ausentes su voto en pliego cerrado. Todos los gefes lo darán para los de 
los primeros a)udantes. Las de los médicos mayores y consultores se 
harán por ia junta del cuerpo, y el,primer médico propondrá al Go
bierno Jos individuos de la |unta.

Ait. 19. « Los sorteos de los primeros ayudantes, que han de con
currir con los gefes á la junta de propuestas , se harán con las formali- 
narfes que establece el cap. 8.“ del til. 4.a de la ordenanza del 
egército; y para la forma en que se han de arreglar las antigüedades es 
observaran igualmente los art. i.°, 3.°, 5.0, 7Ó y 8.J del cap. 15, 
tit. 40 de la misma ordenanza.”

cArrruro nr.
Art. 20. «La oposición consistirá en tres actos públicos, queso 

celebrarán en tres distintos días ¡el 1 ' relativo á la higiene militar po
lítica de los egércitos y medicini legal: el 2.0 sobre ei nudo de curar 
las enfermedades de los militar-» según las d ferir.t s r: gruñes en donde 
puedan hacer ia guerra; y el 3.° en un caso práctico escogido en las en
fermerías de esta capital.”

Después de una ligera discusión qu'dó aprobado este art'eu’o , po- 
riéndese en vez de policía de los egércitas lo siguiente: fol.cía médi
ca ¿ie ¡as egército:.

Se aprobaron los artículos siguientes:
Art. 21. «Una juma co opuesta del primer médico, médico ma

yor y consultor destinados en la corte, de que será secretario un pri
mer ayudante del cuerpo, juzgará el mérito de los opositores, y fijará

resistí"* de cada uno de ellos , que extenderá el secretario y firmará 
con los tres examinadores, entregando una copia autorizada al primer 
médico para que haga estela propuesta al Gobierno por el orden que 
resulta de ella, lista junta propondrá al Gobierno para su aprobación 
el pormenor y formalidades con que han de verificarse los actos de opo
sición , en los cuales presidirá siempre Ja junta sin voto el gefe de 
E. M. G- ó quien este delegue. »

Art. 12. » Esta misma junta cuidará de arreglar utilmente ios tra
bajos científicos de todos los individuos de este cuerpo , y especíalo* n- 
te los relativos á la salubridad de las tropas, perfección de hospitales 
y topografía físico-médica de sus respectivas comarcas , cuidando igual
mente de que los gefes facultativos remitan con puntualidad y exacti
tud los diarios meteorológicos y clínicos que deben llevar los sub
alternos en sus hospitalidades, asi como los estados necrológicos , di 
alta, baja y existencia, y demas que fuere de la obligación de estos 
facu'tativos.

Art. 23. » Con presencia de estos documentos y noticias coordina-
. rá estados generales de todos los hospitales militares del reino , que re
mitirá memualmente al Gobierno y E. M. G., con especificación de la 
alta, baja y existencia de enfermos en cada uno de ellos; enfermeda
des reinantes , sus causas , y si los existentes ó los que fallecieron pre
sentaron carácter epidémico ó contagioso, indicando la hurna asisten
cia del soldado, el estado de los hosp.tales , y los medios que en su 
concepto pudieran adoptarse para corregir los males presentes y preca
ver los venideros.

CAI’lTUtO JV.
Art. 14. » El segundo ayudante de medicina estará instruido en to

das las obligaciones de los individu s destinados er. los hospitales mili
tares del egército para la asistencia de los enfermos de su d-parta mentó, 
á fin de hacer cumplir á cada uno con su resp ctivo deber en ei ramo 
de policía y salubridad en la forma que le prevengan sus respectivos ge- 
fes facultativos.

Art, 23. » Está inmediatamente encargado en que la distribución
de alimentos y medicinas se hagan en la cantidad , calidad y á ¡as ho
ras que se hubiere dispuesto en la risita, siendo responsable de 1 oí de
fectos ó abusos que en esta parte tolerare á les practicantes y sirvien
tes que hagan este servicio en las salar de medicina , reconociendo con 
frecuencia las marmitas y demás va-.ijas que hayan ce cor.t r.-cr alimen
tos ó medicinas pata informar de las alteraciones perjudiciales que ob
serve á su gefe tstr.ídiaio, y corregir per sí en los ca>os urgur.us.

Arr, 26. ” Asistirá á la visita por mañana y tarde con el prim-r
ayudante, llevando un diario de observaciones méd.cas, de la alta y 
baja de sus enfermos, y de los alimentos y medicinas que se prescriban, 
pudundo hacer en el acto de visita al primer ayudarte ¡as ob>ervacio- 
nss que crea oportunas respecto á la enfermedad de que se trate con res
peto, decoro y buena fe y sincero ínteres por el alivio del míerono.

Art. 27. « En tiempo de campaña y en el de paz , cuando por el
crecido número de enfeimos lo considere necesario el gefe facultativo 
ílel punto , está obligado el segundo ayudante á hacer por turno entre 
los de su clase ¡a guardia del hospital sin separarse de él durar.c nía, 
en la que desempvñaiá los deberes que se especifiquen en el reglamento 
de hospitales.

Art. a8. « Se prestará al servicio que le señale el médico mayor ó
quien haga sus veces en las divisiones, bógaoas, cordones , campa
mentos &c. , y desempeñará los demas debrro. que ie deternvne o pri
mer médico y la junta del cuerpo , á qui-nes como á los ámni' gtf.-f 
prestará la obediencia y respeto en ía forma y ba¡o Las pen»> correc
cionales establecidas en la ordenanza ¿encial del egérc.to 4 Js c-ass 
militar que representan.

Art. 29. » El primer ayudante sabrá perfectamente hs obligacio
nes de su clase y las de sus inferiores, estando instruido en lo que pre
vengan la ordenanza general relativo al ramo y las particulares de sa
nidad y hospitales militares.

Alt. go. «Será responsable del orden y exacto servicio de todcs 
los empleados de su sa'a en la asilencia de Jos enórmo», cu.dan l ¡ 
muy particularmente que est< s sean tratados con asiado , esmero y ca
ridad ¡que la ver.lilzc en , limpieza de las salas y aseo de las camas sta 
la mejor posible , la distancia de esta, arreglada , cu- se ba.au las 
fumivac’on.'s y demas conducente á la salubridad del ¡ocal , y que se 
distribuyan debidamente los alimentos y medicinas.

Art. 31. « Visitaran lodos ios d.as á sus enfermos por maraña
y tarde, y hsri las visitas extraordinarias que fueren precisas o cr.mí
dete conducentes pera observar y dirigirse en ios eso» graves , i, ac . Ti
rio se guarde durante ella el mas profundo silencio , comprstura y de
coro por tonos los empleado» y enfermos, y exininanJo c = íü» uno 
per um con el detenimiento y ciicur.sprccion que m- rece un aero t-rj 
que s- interesa h vida de le s individuos , sin d.simular la asistencia del 
se rundo ayuJirue, si !o hubiere , pi acticant s rte farmac a y cirugía y 
enf rutero»; itilórman :to»e finalmente de as novedades ocurrirías en su 
aus-ncia, y haei.ndo escribir en su cuaterno ai iegur.do ayudante ios 
sínt masque notare en sus enfermes.

Art. 321 « A la mayor brevedad posible clasificará la enfermedad
q.f padezca el enf.rmo entrado, y que lo anoti su segundo ayudarte 
en el cu derno d-sus observac oo s, firmando la hoit < u qu: e» e rs- 
cr to su mal luego que trrmine con la »a ud ó :a muerte p;.-a -taed¡r 
responsable por este documento d- los errores íícu'urvi» que fe Jj 
uim ter. Asun sino firmara, d-spue» ó- c. elror.ta '■ •» , ¡us cu mos 
y libr-tos en donde se inscriban los al.m ‘i.lfs , aiencma» v inp eos

Después de una ligera discus oa se acor:»' qu vo>» .»»«. a a .'o- 
misión.

Se suspendió esta discudon, y se msr. Aren pascr a nt com sien 
dos adiciones al art. 1. de ¡os ere.. lúa’, y A bear

Se aprobó ia siguiente proposición d;i Sr. ■. reve cute: >• i br-n.-» 
de cel.brarse e, dia 30 la primera junta p»-par lor-.a paro a ,n»ta ac-on 
de Jas pri'X mas Cortes ordinarias, üiberan cerrarse las .xtraordioane» 
el d a J 9 del tiraron «

El sr. presidíete anunció que mañana se discutiría el dictamen de 
la comisión especial leido en esta sesión sobre ia exoosic on ael Go
bierno , y se continuaría la discusión p-ndtcnte.

Se levantó la sesión á Us tres y cuarto.
Adición á l.i sesión ¡le! 12 de Febrero.

Propcvc’on de los Srcs. Canga, Arguelles, Villanueva, Prat y 
Muro:« Pedimos i ¡as Cortes se sirvan declarar que ia aut'tinción 
concedida al Gobierno par3 emplear á individuos del cor.sr'tr de Esta
do se er.ti.nda -o'o para los mandos militares de campaña, por ser 
los objetos mas urge tes al bien de ¡a patria."

Se d.claró no haber lugar á vetar sobre dicha proposición.
AT r.j. En ei extracto de la sesión de Cortes de cS d.í pasado, pu

blicado en !a gaceta del 29 del mismo , se hizo mérito de unas felici
taciones hechas a las t oríes con motivo de ías cé ebr's s sion.s de o 
y II del pasado por ei juez Je frimera insto"., i 1 dsi juez.ido remera 
.le Mdloz.i y cursantes de l.i universidad de (arana.i.1 , en ct:vo ulti
mo extremo se padeció una equivocacon involuntaria, pu:s la d: .a 
vimv T»¡dad literaria de Granada vino frutada por su rector y claustro 
y por un cursante á nombre de los demás, de ¡o que resulta que i* 
felicitación no fue solo de los cursantes de dicha universidad.

l'rinser distrito militar. (Madrid.) Sm nc vedad.
1 o» pern'd eos de Cádiz que ac-birnos de rec.b-r, •• que !!.*•-’« bpv- 

11 el 7 d'l corriente , incluirá s1r.:re ri- a -unas re: ■■a,- d-e L .ii .'tar, 
que publicaremos en r.utstro» número »-¿-«vs’i.s. él

\



ai8
villa hab'a de la terrible avenida del Guadalquivir y de los daños que 
ha causado. ( Véase Sevilla.)
__Considerando el Gobierno la situación en que los acontecimientos
políticos liah puesto ai i'.stado , ha acudido á las Cortes proponiendo 
las medidas que convendrá adoptar para el bien y «’ honor de la Nación.

f.as Corres, deliberando con detenimiento sobre Sodas las circuns
tancias en que se halla t! F-.tsdo , y atendiendo á la neces'dad de defen
der ¡a fndr pendencia y la dignidad nacional, han decretado todos ¡oj 
medias y r. cursos que lian creído indispensables para lograr el laudable 
objeto que deseamos; pero .'as disposiciones que tome el Gobierno,y la 
actividad que manifieste no llegarán á tener rl debido y pronto efecto 
que se des. a sin el concurso de las autoridades 6 corporaciones subalter
nas , de las que inmediatamente depende su pronta egecucion; y esta es
triba muy principalmente en la energía con que se proceda al pronto 
cumplimento de las órdenes que reciban.

Para esto deberán tener presente estas autoridades que han jurado 
» guardar ¡a Constitución política de la Monarquía española , ser fieles 
al Rey, y cumplir religiosamente las obligaciones de su cargo.” Estas 
obligación es son en el dia las mas importantes y mas trascendentales que 
acaso se han ofrecido jamas en !a serie de los tiempos.

Un partido francés bien conocido en la Europa por su odio itnp’a- 
caldee ¡oda institución que no consagre por principio fundamental la 
esclavitud de los pueblos y la absoluta abnegación del uso da sus dere
chos natu.ales , intenta hacer una invasión en España con el objeto de 
sedar su < onstitucion, y dictarle hs’eyes que convengan á los interesas 
de este partido.Noes necesario inculcar á los españoles el enorme insulto 
que se les hace en querer venir á mano armada á destrozar su pacto fun- 
rismentd , y á tratarlos como á un pueblo conquistado , porque seria 
necesario carecer de todo sentimiento de pur.dcnor nacional pata no lle- 
natse de horror y de indignación solo al considerar este atentado ; pe
ro s:n embargo las autoridades no deben descuidar el hacer presente i 
los pueblos que el mayor de les males que pueden sobrevenir á una 
Nación es perder su independiada, doblando la cerviz á un yugo ex
tra ligero , porque desde el momento mismo en que le suceda este infor
tunio^ en que se consienta por indolencia en dejarse dictar leyes por 
una potencia extranjera, debe renunciar para siempre á toda idea ds 
prosperidad y de gTandeza y de gloria.

También se deb-rá hacer presente i los pueblos io mucho que ten
drían que sufrir de la permanencia de un egereito cx'rang.ro dentro «M 
territorio español , sus extorsiones, sus violencias, y en fin los inmensos 
sacrificios pue tendrian que hacer para mantenerle. Los pueb’os de Es
paña s- penetrarán muy fácilmente de esta terrible verdad, porque aun 
está muy fresca 1a memoria de los robos, vejaciones y tiranías cometi
das por 'os ejércitos de Napoleón; y tamb'm se convencerán que el 
verdadero medio de evitar tan espantosa calamidad es acudir con ma
lí® generosa al socorro de las necesidades de la patria. Las naciones li
bres se han distinguido en todos los siglos por su magnanimidad, y 
nunca les han sido difíciles los sacrificios citándose ha tratado de la sa
lud del Estado y de la conservación de su libertad. Los españoles no 
ceden en grandeza de alma á ninguno de los purblos que celebra la his
toria per su patriotismo y desinterés, y asi no les serán inferiores en la 
gran lucha que se prepara (i) , si al fin triunfan la sinrazón y la falsa 
política d: todos los principies de la equidad natural. Acostumbrados 
á luchar con adversarios mas fuertes que los que les amenazan , y á to
do género de privaciones y de sacrificios, ni dudarán en desprenderse 
hasta de su misma existencia en beneficio de la patria , ni menos les ar
redrarán unos enemigos destituidos de toda fuerza moral, y que tienen 
contra si la execración de la Europa , que los mira coa un profundo 
horror.

—•» Seño-; El estado actual d: nuestras relaciones exteriores es tal, que 
podemos espirar de un instante á otro el rompimiento de las hostihda- 
d*s er.tre el despotismo y la libertad, entre el vicio y la virtud, una 
lucha en fin de las costumbres de los godos y los francos contra las lu
ces del siglo xtx , siglo de la filosofía y de la rizón. El éxito no pue
de ser dufoso: un pueblo libre es superior á cien esclavos: i la voz 
de la patria en peligro millones de patriotas saldrán de los bosques, 
inundrr'u los llanos, y bajarán ectno torrentes de las montañas. Ya 
los psiJr-s d: la patria, nuestros dignos representantes, se preparan á 
señalarnos el camino que debemos seguir: hombres y dinero nos pi
den , y á entrambos sacrificios estamos ya acostumbrados: con una ma
no blandiendo el acero, y con otra derramando el oro, marcharemos 
i recoger los inmarcesibles laureles que nos prepara la feroz aristocracia. 
Tutor de dos hijos menores, no tengo bienes algunos que ofrectr á los 
altares de la patria ; empero nadie me puede privar del fruto de las 
propiedades que administro , ni bajo mi responsabilidad de Jos efectos, 
fii la guerra sr declarase, en el momento entregaré al tesoro nacional el 
valor íntegro de todos mis efectos, muebles , plata &c. y 63 rs. en 
metálico, como igualmente al egército dos caballos y tres uniforme; 
completos.=Oon esta fecha represento á las Cortes en este sentido, de
seando que mi egemplo, que será imitado, enseñe á los tiranos el fru
to qu; podran sacar de sus conquistas. Dios guarde muchos años la im-

(l) Ya liemos visto una muestra de este patriotismo en ei rasgo d; 
generosidad queseaba de hacer el disno diputado a Caites I~). Joaquín 
María Fcrrer", quien con fecha de 9 del corrí-nt; ofició al Sr. ministro 
de la Guerra para que se sirva señalarle ia cantidad á que podrá ascen
der el equipo y armamento de la primera compañía del batallón de la 
milicia activa, 12 ligero,deT-dn», que desea presentar armada y equi- 
pana a su cosía.

portante vida da V. M. Puente-Geail i3 de Enero de aSaa.esSeSotr. 
—Agustín Alvarez Sotomayor.
Cci.'.'-ü.Í.i la lista de las felicitaciones dirigidas al Rey constitucional 

por la secretaría del despacho de la Gobernación de la Península &cr
Doscientos dos ciudadanos de Murcia. __La M. N. L. V. de in

fantería y caballería da Vitoria.__El ayuntamiento constitucional da
Jerez de ¡a frontera—Ciento oclv nta y ocho ciudadanos de Almería.
__La sociedad patriótica de León__ La diputación provincial de la Co-
ruña.,_El secretario y oficiales del gobierno político de Almería___
Los empleados de la administración principal ds correos de Oviedo. _ 
Las milicias nacionales de todas atmas de Bilbao, y.los cuerpos de Se
villa y Avila.__El gefe po ítico , 111 ciudadanos, Ja diputación pro
vincial, las milicias N. V. de caballería é infantería , y el ayuntamien
to constitucional de Oviedo__El gefe político de la Coruña.__La di
putación provincial.de Santander—E! ayuntamiento, juez de primera 
instancia, la milicia N. V. de infantería y caballería, la junta muni
cipal de beneficencia, la sociedad de amigos del País, el clero y el go
bernador militar de la villa de las Peñas de S. Pedro__ El ayuntamiento
constitucional de S. Sebastian—El ayuntamiento constitucional de
Medina d; Rioseco__ El ayuntamiento constitucional de Antequera—
El de la villa de Totana—El de los Villares—El ayuntamiento cons
titucional de Yébrnes, y la milicia N. V. de caballería—El cura pár
roco de Barajas y de la Alam.-da—Varios ciudadanos de Barajas— 
La M. N. L. de Barajas__:il ayuntamiento de Arjona__ El ayunta
miento de Andujir,__O-hcnta y ocho ciudadanos de S. Fernando.—
El ayuntamiento de Calatayud,_La sociedad patriótica de Cartagena 
de Levante.

Ei Gefe político de Teruel.__El regente da la jurisdicción conten
ciosa, el fiscal, los procuradores y ministros del juzgado de Sepúlveda.
_El ayuntamiento de Medinasidonia.__El cicro y ayuntamiento de
Armiiia—El ayuntamiento y jutz de primera L.riinoia de Avila._ 
Los empleados de las oficinas de rentas nacionales de Sanlúcar de Bar-
rameda—El ayuntamiento constitucional de Yecla__El ayuntamiento
de Teruel—La M. N. V. de ambas armas, el ayuntamiento y 89 ciu
dadanos de A'-: c—El Tector y claustro de la universidad de Oviedo. 
__Las autoridades superiores y diputados de la junta supletoria de re
emplazo de Ciudad-Real.__El batallón de la M, N. de Carayaca (jen
M urda)__El ayuntamiento constitucional de Vílialon.__El ayunta
miento y Ai. N. L. V. de Alhama._Los empleados en el eob erno po
lítico de Santander__ El ayuntamiento de Alcoy.__El de Almería. _
Los empleados tn la administrarían de correos de Valencia.

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha cxpdldo el decreto sigiri-'r.t::
I)cn Fertundo vtt per la gracia de Dxs y por la Constitución di 

la Monarquía española , Rey de las rispadas , á todos ¡os que ¡as pre
sentes vi- ten y entendieren , sabed: Que las Cortes -xsrinrdinarias 
tan decretado l > Siguiente: » Las Coices extraordinarias, habiendo 
examinado la propuesta d; S. M. subte las p-r.as corporales aflictivas 
qu.: hayan de íiiporii r,e en los buques de guerra y arsenales , han apro
bado io si.uictit;: Art. t.° Querían abolidos los castigos de argolla, 
zambullidas, lengua atravesada, azotes y baquetas por los delitos de 
que tratan los i-rlícu'os 46 , 52 , 53 y 35 de t:X. I. , y los 3 5 , 39 y 
sfi de! tí:. q-“, tratado 5.” de ia, ordenanzas de la armada ce 1748; 
los arts. 119, 12a, 152, 155 , 157, i$8, tóp, 168, 169, 170 y 
171 dC ¡;t. t.J, tratado jó' de las de 1793, y las r.ales órdenes (¡r 3 
y aq de A-osto y 19 de Setiembre de 1784,6 de Noviembre de 1787, 
y 13 de Noviembre de 1789. Art. 2. J En los casos y circunstancias en 
que, según lo» attículos de las ordenanzas y reales órdenes citadas , si 
imponían aquellas penas por delitos cometidos en buques de gurrra ó 
arsenales á individuos de marina ó de otras clases, se sustituirá la de 
palos, cuyo máximum no pasará de 30, aplicados n las espaldas des
cubrirlas. Art. 3." Este castigo solo podrá imponerse por la» personas 
i quienes está cometida esta facultad p>r ordenanza y Reales órdenes, 
y no por otra alguna. Art. 4.0 Se egecutará en el castillo á presencia 
del comandante ó su segundo, uno de los oficiales de guardia, y toda 
tripulación, si el castigado fuere hombre de mar, y en presencia de 
los mismos, de la tropa y sus oficiales, si fuese soldado. En los arsena
les será el comandante de buques desarmados ó su segundo, y el ayu
dante de servicio el que lo presencie. Art. 5.0 Se aplicará este castigo 
como correccional por los cabos de guardia a la gente de mar , y por 
los cabos i la tropa. Art. 6.° La vara con que se aplique ha de ser del 
grueso que se prefija para el rebenque con qu; se egecuts «1 castigo d* 
cañón en el art. 179, tratado 5.% título i.° de la ordenanza de 1793; 
y será del cargo del comandante y de los oficiales de la tropa el cui
dar de que no haya exceso en esta circunstancia. Art. En los arse
nales se aplicará este castigo por providencia del comandante general, 
dada á consecuencia de una sumaria breve; y en los buques, cuando 
las circunstancias no dieren lugar á esta formslidad , cuidará el co
mandante de qu; el oficial de guardia anote en el libro de esta en 
puerto, ó en el cuaderno de vitacora en la mar, el castigo y rus cir
cunstancias para que conste en todo caso. Art. 8.° Los comandantes d< 
los buques y arsenales impondrán el castigo de 10,13,10, 25 y 30 
palos, guardando proporción con las p*nas estib'ecid-.s en ¡os artículos 
de tas ordenanzas y reales órdetii» c.u.lo» , acomodando el número se
gún los delitos y las circunstancias tísicas de l is personas qu; ¡o hayan 
de sufrir, debiendo asistir el cirujano cuando pa.en de 10. Art. 9. En 
las glandes faenas de levatse , dar Ion ¡o , amanarse, en drsaibolos, 
temporales , proximidad «ie enemigos , aíurdsgcs, empeño* sobre eos-



ta , riesgo de varadas ú otros en que se nevsita la mayor actividad, 
estarán facultados el comandante y oficiales de guerra para mandar á 
los de marinería y á los sargentos y cabos, asi de tropa como de mari
nería ; s* valgan de los medios usados basta ahora, del palo , reben
que ,y aun del sable, según las circunstancias, para obligar á los co
bardes ó morosos í acudir á las operaciones de riesgo de ia profesión, 
en ocasiones en que es necesario todo el valor y todos los esfuerzos de 
la gente para sacir el buque de los empeños en que pueda hallarse; 
sin perjuicio de la pena á que se hagan acreedores los que dieren lugar 
á estos procedimientos, que en lo general no deben considerarse como 
castigos, sino como medidas extraordinarias propias del momento , y 
de que no ha de haber resulta alguna. Art. io. En lo sucesivo harin 
uso los cabos de guardia de la vara que se designa en el art. 6.° de 
este decreto en lugar del pedazo de arco de pipa de que hasta aquí han 
usado, no soto en ios casos para que estaban autorizados, sí que tam
bién para ia aplicación de los castigos correccionales que deben impo
nerse en virtud de lo que se dispone en el art. 5.0 que antecede, de- 

Credito publico.

biendo al efecto embarcarse de cargo á bordo-de Ips buques de guerra 
el competente numero de las expresadas varas. Art. ir. Los gefes que 
abusen de la autorización que sedes concede por los artículos anterio
res para la imposición de estos castigos,-serán juzgados en consejo-de 
guerra, y la pena podrá extenderse hasta la'dé privación de empleo, 
si no hubiere circunstancias que le hagan digno de otra mayor. Ar
tículo 1 2. Las reales órdenes y artículos citados de las ordenanzas 
quedan abolidos únicamente en cuanto se opongan á lo establecido en 
el presente decreto. Madrid 2 de Febrero de i8ig.=Javier Isturiz, 
presidente.~Pedro Juan de Zuiueta, diputado seeretario.mjosef Gra- 
sés, diputado »ecretario.=Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justichs , gefes, gobernador;; y demas autoridades, asi civiles como 
militares / eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , que guarden 
y hagan guardar , cumplir y egecutar el presente decreto en todas su» 
partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se 
imprima , publique y c:rcule.=Rubrlcado de la mano de S. M.=En 
Palacio i s de Febrero de 18 23.2= A D. Dionisio Capaz.

Mrs de Enero de l8oef.

La comisión especial c . incorporación y venta de fincas del Crédito público ha recibido, 
ces de primen instancia de los diversos juzgado; del reino de haberse verificado los últimos

Procedencia de las jincas.Provincias.
Juzgados de primera instan

cia.

desde 1.° hasta 31 
remates de fincas

Sus tasaciones.

Badajoz..

Burgos.,

Cádiz-,

(/Tarragona.............
(-Badajoz..................

j Fuente de Cantos..
¡ Almendralejo.................
I Casare-::............................
(.Jerez de los Caballeros., 
Briviesca...... ....................

s I a -......................... Alévalo........................................ Monasterios......
-Barcelona.  ......................... Idem..........
] Gerona................. ....................... Idem..........

Barcelona.................. <( Lérida.......................................... Idem.........
I Manresa-  ............................. Idem..........
' ~ . Idem...........

Temporalidades.,
“{Obras pía»...........

Encomiendas.....
'{.Monasterios........
. Idem..........
. . Idem...........
. Idem..........
. Idem..........

Idem..........
Idem...........
Idem...........

„ , , Obras pias..........
(A1B«‘r35.....................................{Monasterios........

"SCídiz.................................................. Idem...
¿Jerez de la Frontera........................ Idem....
r Infantes.......................................  Obras pias..........

Ciudad-Real............4 Valdepeñas..................................  Monasterios.......
¿Villanueva de los Infantes..... Idem..........

{Córdoba............................................. Idem....
Carlota............................................   Idem.

/-Betazizos........................................... Idem....
CoruSa......................../Puente de Umt......................... Idem............

¿ota. Marta de Ortigueira.......... Idem..........
-Belmonle........................................... Idem....

Cuenca...................... J Cañete—....................................... Obras pias..........
¿Huele........................................... Monasterios......

iSto. Domingo de la Calzada...^

82,701..........
1-375.983.........

*2.774..........
9* *.5°*..........
112.932.. 23... 
*58,798.. 4-

4,000.........
63.343..........
2 2,200..... .
Ia»235.........
47,010..........

a5 2>?7ri..........
174.8515..........
118.360.. .......
320,64 6.........

1-853,Ó5I..I7... 
2.675..........

160.710.. 2...
133.388.. 28...
480.817.. ........
41,600..........

8,570..........
102.885.. 24. ■
15,781-----...

de Enero último, avisos de loa jas
en las cantidades siguientes: 

Ultimos remates.
En créditos. En efectivo.

82,701............
4.176,000..........

46,666.. 23...
9 58,066..........
11g.466.-s2...
215,2¡S..20...

5.000..........
144,394..........
35.°°=..........
15,000.......... .
68,002.-27...

*5 *.'7°..........
292,406............
151,980............
571.600.......... (i)

3.638,874-.....

Granada...............Almería..
(León.............................

León............................ ,
(Sahagun.................. .....
/-Montarte.....................

lugo.................... ...jR.badeo........................
¿o. Martin de Qu-roga
jMadnd........................

Madrid............... .......I Alcalá de Henares 
^Málaga

Málaga..

Oviedo.,

Salamanca.

Idem.,
Idem..
Idem..
Idem..
Idem.,
Idem..
Idem..
Idem..
Idem..
Idem..
Idem..
Id.m-
Idem..
Idem..
Idim..
Idem..
Idem.
Idem..
Idem..

Matbella.......................................
(Infiesto......... .......... ...................... ^
¿Pola de Lena.............................. .
(-Salamanca.....................................

J Alba de Tormcs..........................
¿Vitigudino...................................

Santander............... Poies.................... ..........................
Santiago...................... Bergantines...................................

r . .¿Temporalidades.
Segovia...... ................ ¿Segovia........................................... '-Mostrencos...........

. jMonastenos.......Sevilla......................... {Caralla de la Sierra......................^Mostrenco...........

Toledo........................  Toledo........................................... Obras pias............
Valencia..................... Valencia......... .............................  Maestrazgos........

rn j- j n- -Monasterios.......Valladolid...............{Mcd,na deRl°seco.......................^Obras pias.............
¿Olmedo..........................................  Monasterios......

Zamora...................... Toro.............................................. Idem............
c- f Idem............

¿«tagoi*....................-¿Zaragoza................. ....................{ Id<m............

í*-

361,408.
41 ",951--- 
37.5'4** 
93.S58-- 

472,709-
18.295.. ,
14,784-

364,802-, 
104,366 .
98.965..

800... 
26,938.
7P»3S°" 

266,345..
53,-00...

1.117,320 .¡
*92.997..........
a 21,1138..........
5**44?..........

185,5-0..........
15,>9J..........

204,;:ói.........
7 ,c8o.—......

51,947-17...
4* > *9  ....... -•

617,800..........
18,395..........
32,214- 8...

3*4°=......-
681,343-24-

14.627.........
4*,97°..........

2,250..........
34,947..........
21,705...... ...
39.33*-......
32,220..........

712,501-24—
8,644**.......

6 r 1,994- 5-
*56,503-28...

2.441,000..........
145,400..........
25,000.........

216,515-26...
iS.78i..........

3°5.792..........
426,740.. 8..
43,000...........

181,500..........
546,936....... -
30,000..........
2 *s92p..........

379**18..........
214,500-......
337,680..........

2,68,

26,938..........
290,230..........
307,627-30...
360,000..... ...

6.26 ,,ooo...„„..
734.500..........
878,066-

95,927—------
642,000..........

710

749,622..........
*4,830..........
92,000.........

119,000.........
i*°3y.339..........

4o.4-9..........
26,250—......
2,166-23... 

1.796,614—......
9*75 *••**— 

48,768-17...
2,260..........

34,947.— .,.

11,703

co

4,875-12

22,705-........
39.33*..........
65,000..........

2.100,013.* 1...
6.515.-11 ~

Totales.......... 13*134.639- *4 3* 661,967- 3- *7.6ir..to

(1) A pagar el todo en créditos que ganen el 4 y 5 de premio.
(2) Apagar el lodo en vales.

Madrid i.° de Febrero de j.813 =V.° B.°c=Ju*n de Pardo ssjuan Antonio Sanche».
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Ministerio de la Guara. Ja denuncia de Mestre. Esta sentencia se hizo saber á las'partes en ol

El Rey, con presencia de la nueva forma que se lia mandado daí dia ao del mismo mes; y por no haberse redamado por ninguna
¿ los egércitos , de operaciones de los distritos 5.1’, tí." y 7.” por su de ellas, se declaró por consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada.
•Real orden de 5 de este mes, y considerando conveniente darles una j ... . , .
denominación adecuada i su objeto , asi como al de reserva que hade ^ juicios t jura os.
organizarse en-, «1 primer distrito , h 1 unido á bien resolver: 1El Eí Sr. D. Domingo de Torres . tesorero general de la Nación jubi-
egército.de operaciones, del 7.* distrito militar, á las órdenes del te- lado , denunció al Sr. alcalde constitucional 1>. francisco Crespo de
niente geperal D. Francisco rispoz y Mina, se denominará primer Tejada un artículo inserto en el apéndice al Zurriago en concepto de
egército de operaciones, i.” Et egé'cito de operaciones del 5.a y 6.a injurioso y calumnioso.
distrito , á las órdenes del teniente general I>. Francisco Ballesteros, En su vista se reunió el jurado, compuesto de les Sres. ..siguientes:
tendrá la denominación de segundo egército de operaciones. 3.° El D. Francisco Javier Bauza, D. Pedro Alvaro Delgado, D. Mico»
egército de reserva del primer distrito militar , á las órdenes del te- Jas Cano de Luque , D. Gregorio Miguel de Mendivit, D. Francisco
píente general conde del Abisbal, se denoramará primer egército de re- Travesedo, D. Domingo Villami!, D. Manuel josef Gallego, Don
serva. 4.0 Se formará otro egército , que tendrá la denominación de se- Juan Manuel de Aréjuta, D. Gonzalo Cárdenas. ■ ■ ■
gundo egército de reserva, cuyo mando ha tenido á bien confiar S. M. Habida la conferencia , resultó por unanimidad haber, lugar á la
al teniente general conde de Cartagena , que desempeñará igualmente formación Je causa.
el mando de los distritos a.° y 3.", de cuyas tropas, con el aumento — Ei Sr. fiscal de imprenta denunció al Excmo. Sr. duque de Abran
que S. M. tenga á bien señalar, se formará aquel. De Reai orden lo tes, alcalde constitucional de esta M. H. villa, algunas proposiciones
comunico á V- para su inteligencia y cumplimiento en la parte que insertas en el artículo de Variedades del núm. 1 5 de la Bandera espa-

fqqué. 'Dios guarde á V. muchos años. Madrid 13 de Febrero lióla, en concepto de sediciosas é incitadoras á la desobediencia en
cíe jflag. primer grado. En su virtud se reunió el jurado, compuesto de tos s>íío-

El Gobierno ia recibido el parte siguiente. res siguientes: D. Joaquín Manrique y Manrique , D. Domingo í>r-
F! segundo comandante general del quinto distrito militar , con nandez Angulo , D. Zoilo Gómez Casero, D. Bernardo Asenjo, Don

íecla de 9 del actual, dice entre otras cosas al Excmo. Sr. secretario Juan Isidoro Persz, D. Cayetano Romero, D. Juan Manuel de Ale
da Estado y del Despacho de la Guerra So siguiente; ■» En el monten- jula, D. Juan Antonio López y D. Isidoro de Hoyos,
to ile despachar el correo aesbo de recibir parte del general en gefe de Habida la conferencia , se declaró por unanimidad haber lugar ¿í
este egército oue en el dia 5 , á las dos y media de la tarde, ocuparon la formación de causa.
las tropas nacionales la casa fuerte de Irán.” — El Sr. fiscal de' imprenta denunció al Excmo. Sr. duque de Abtan-

Satisfeebo S. M. de los servicios d:l teniente general D. Francisco tes' Acalde constitucional de esta M. II. villa, las preposiciones-insertas
Erro» v Mina , y deseando darle una nueva prueba del aprecio que le C? el aPendtlce num-, 3- d*l Zurriago, que empiezan: Ai actual mnuste-
merecen aquellos , ha tenido á bien condecorarle con la gran cruz de la r‘°> 1 »° tnjunden confianza, como sediciosas é incitadoras á
militar orden de S. Fernando, con arreglo al artículo 8 * del regla- ¡f d<st“ v,,,.ud el Jur*d» - «>«■
mpnro de la misma puesto de los Sres. siguientes: D. Joaquín Manrique y Manrique,
__ El si..y ha tenido á bien resolver que desde luego se encargue del f?'/U,anT^1:l"uel de Arejula, D. Manuel Merino, D. Antonio Tu,g-
«s:,do mayor general de los egércitos el mariscal de campo D. Antonio bli*"cb' D-Marcos Antonio de Menczo, D. Cayetano Romero , Don
Rcmon Zarco del Valle , á quien S. M. ha tenido á bien nombrar in- cárd-ws Trai'eSed° * D' LorCnzo Galv0 de Kozas V D' Gonzalo da

__Ll ciudadano D. Juan Agustín de figuren , miliciano local volttn- _ “a.bldl Ia conferencia, resulto haber lugar a lafonnaam ae causa
ta:.o de caballería de esta cotte , guiado de su patriotismo, y deseoso de p ... 0 v° oa > hab.endo d.sentido el Sr. D. Antonio Puigb.anch.
empuñar las armas para defender á la Nación de sus enemigos exterio- ~ E1f Sr' S^al de rmprenta ««citación del Excmo. hr. Gefe político
res , ha pedido al Gobierno que se ie designe cuerpo donde con tal d “,iPI?í1“ denuncio al Sr. alcalde constitucional D- Migue. Gar-
obj-io pueda presentarse monlado, armado y equipado para hacer la « laMadnd al8unos Pet‘odos f V'1 dl™ pronunciado en la
guerra sin ¡paramen del erario público ; y S. M. , que ha visto con la *°=I.edad ^ndabitnar.a, .aserto en el mim 6 del Patriota español, como 
mayor safÍccion'«ta prueba de su entusiasmo por la libertad, y de émcjUdores a la desobediencia en primer grado. En su v.r-
su noble ambición de sacrificarse por el honor é independencia de la ‘ud *e 'eh^ado compuesto de los Sres. siguientes: D. Gaspar 
Nación española , después de haber‘accedido á tan justa solicitud, d“ * a' ^J,aan Is‘doro P«ez, D. Lerna,do Asen,o, D. iv,ar
man dando al inspector de caballería que destine á Eguren al cuerpo que . TrJrT l’ n T T n t 1, d‘: r°) 0S 7
le acomode de los que se hallan en los 5.° , 6.a ó 7.° distritos milita- ™dr« Atl-°n ► ?• lomas To,resano y D. JoseGintor.,0 3 onzoa Ha-
res, ha resuelto que se publique ea artículo oficial para cgemplo de . blda >■ conferencia, se decidió por unanimidad haber lugar a ¡a forma 

-jj e!0,t de causa.
os uituS ciu a anos. . ^ — Don Pedro Sánchez Trapero denunció al Sr. alcalde constitucional,

Debiéndose construir para el servicio de la factoría principal de D. Lirio Campos un'artículo inserto en el núm. 6.a del Piocurador
tabacos de esta corte 40S) botes de lata de la cabida de á media libra general del Rey, en concepto de calumnioso é injurioso. En su virtud
de tapé , y jo3 de la de i una, se anuncia 3l público par3 que los maes- se reunió el jurad o, compuesto de los señores siguientes:
tros hoja’ateros que quieran emprender esta cortstruccion presentan en Don Juan Manuel de Aréjula , D. Josef Demetrio Rodríguez,
el preciso término de ocho dias, contados desde la publicación de este D. Higinio Antonio Lorenie , el conde de Floridablanca, D. Juan
anur.c’o, sus proposiciones en la misma factoría, en donde por cl gcfe Antonio Marco, Di'Saturnino' Lozano , D. Tomas Torresar.o , D. Mu
de ella se les ciará noticia del dia en que haya de celebratse el remate nuel Carnicero y D. Lorenzo Latnbea.
de ia empresí,-y las condiciones con que deba verificarse.-............ Habida la conferencia , sj declaró por unanimidad « habit logar á la

• • --------------------------------- formación de causa.”
D .hiendo salir la Corbeta de la armada nacional nombrada Desat~ .— El Sr. fiscal de imprenta, á excitación del Excmo.fr. gefe .polí-

biertn del puerto de Cádiz directamente para Filipinas en todo el mes tico de esta provincia / denunció al Sr. alcalde constitucional 1), Lino
de Marzo próximo , conduciendo la correspondencia para aquellas Campos algunos períodos del discurso del ciudadano Roul.j: , ¡o»er-
islas, se avisa al público para su noticia. ‘ to en el núinefó 5 del Fátilota español , como sediciosos, é incitadores

txibunmes. á la desobediencia en primer grado.
En la villa de'Madrid á iSde Enero'de 1813: El Sr-'D. Ramón En su vista sé reúriió el jurado, compuesto de los señores siguientes:

de Argos, magistrado honorario de la audiencia territorial de Castilla D. Josef Rives, D. Casimiro Martin , D. Jaime Ruíz y Abreue
la Nueva , y juez ietrido de primera instancia en esta dicha villa: Ha- D. Andrés de Aloya Luzuriaga , D. Josef Antonio Ponzoa , el conde
tiendo visto la cau:a seguida á instancia de D. Agustín Josef Mestre, ' de Floridablanca , D. Nicolás Cano de Luquo , D. Juan Fernandez Ca- 
boticario mayor de S. M., contra D. Josef Antonio Oñez , boticario sartego y D. Manuel González del Campo. Habida la conferencia, se
en esta corte , por las proposiciones que vertió y estampó' dicho Oñez declaró por unanimidad n haber lugar á la formacionde causa.”
contra el D. Agustín Josef Mestre et. el periódico titulado el Consti- ' ' c¿ltM0S f)J ,, Ma íU Fchrtru ‘ de
tucional, impreso en Madrid en ti de zVbri! de 1010 , y en los otros titu- ^
lado. Ia Me aciones del rimante 'verdadero del lley , y contestación ti' ' lóridres................................................................. . 3')f
suplcru-nto del Constitucional núm. 336 , denunciados por dicho París............... . 1.i..... ........................... . J 6 1.‘ 4 y.
Alest.c, y que calificó como calumniosas é injuriosas la junta antigua Cádiz.............................................................................  34.................
de censure, de esta provincia, siempre que el autor de elias no proba- ......Sevilla......................................................................... 1 j.
se su aserto, dijo : Ouetro habiéndola hecho el citádo D. Josef An- Barcelona á n$. fs....................................................... 1 f gana.
ionio Oñez legitímente -d¿.dichas proposiciones con respecto i Mestre,.......Valencia................. ................................................... -j-ídem.
do habian podido pnjridi'ci'r 4 la buena fama , Opinión y arreglada con- Coruíia............ .................................... ......................... 1 por too ppydida.
duela de este , tanwen clase de ciudadano y persona particular , co- Búrgos........................................................................... ■} por too gana.
mo ‘en la de empleado público; declaróse asi, y an su consecuencia se ..... Vitoria........... .................... ........................................ Idem.
advirtió y encargó-al mismo Oñez que en lo sucesivo en asuntos de Bilbao............................ .............................................. Idem.
esta clase y de tanta trascendencia obrase y te condujese con-mas exac- Santander.............. i.................................................. rl id.
litud y circunspección , satisfaciendo las costas por sí causadas, y la Vales de Enero y Mayo.............. ............................ ¡5rj por too.
mitad de las originadas il D. Agustín Mestre hasta entonces-deven-.......Certificaciones.............................................................. 94 por 100.
gadas, con inütiuzacion de los egempta-res de los referidos impresos Intereses de Vales........................................................ 935-
que se hallabais recogidos por mandato judicial cu la parte que motivó Descuento á letras.......................... ......................... . 6 por aoo al año.

EN LA IMPRENTA NACIONAL, -


